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REAL CEDULA

d e  s . m .
T  S E Ñ O R E S  D E L  CONSEJO, 

P O R  L A  Q U A L  S E  P R E S C R I V E
la regla que se ha de observar en quanto á la pre- 
cedencm de los Ministros de las Audiencias Redes 
y  los del Tribunal de Inquisision quando concur­
ran reciprocamente de uno á ótro Tribunal para 

tratar de la decisión de competencias ú otros 
asuntos, en la conformidad que 

se expresa.

AÑO 1 7 8 5

E N  M A D R I D

E n  l a  I m p r e n t a  d e  D o n  P e d r o  M a r ín .
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D o n  C A R L O S
P O R  L A  G R A C I A  D E  D IO S ,
R e y  de Castilla, de León , de Aragón, 
de las Dos-Sicilias, de Jerusalen, de Na­
varra , de Granada, de Toledo, de Va­
lencia , de Galicia, de M allorca, de M e­
norca , de Sevilla , de Cerdeña, de Cór­
doba , de Córcega, de M urcia, de Jaén, 
de los Algarbes , de Algeciras , de Gi- 
braltar, de las Islas de Canarias, de las 
Indias Orientales y  Occidentales, Islas 
y  Tierra-firme del M ar Oceáno; Archi­
duque de Austria ; Duque de Borgoña, 
de Brabante y  de M ilán; Conde de Abs- 
purg , de Flándes , Tiról y  Barcelona; 
Señor de Vizcaya y  de M olin a,.& c.:A  
los del mi Consejo, Presidente y  Oido­
res de las mis Audiencias y  Chancillerías, 
Alcaldes, Alguaciles de la mi Casa y  Cor- 
te , y  á todos los Corregidores, Asisten­
te , Gobernadores, Alcaldes mayores y

a 2 or-
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ordinarios , así de Realengo, como de 
Señorío , Abadengo y  Ordenes , tanto 
á los que ahora son, como k los que se­
rán de aquí adelante, á quienes lo con­
tenido en ésta mi Cédula toca 6 tocar 
pueda en qualquier manera, sabed  . Que 
habiéndose formado competencia de ju- 
risdicion entre mi Real Audiencia y  el 
Tribunal de la Inquisición de Canarias 
sobre el' conocimiento de cierta causa  ̂
que se habia principiado ante el Alcal­
de mayor de aquella Is la , en vista de 
lo que sobre ella me expusieron el Fis­
cal del mi Consejo y  el del de la Inqui­
sición , tuve á bien mandar que un M i­
nistro de aquella Audiencia elegido por 
el Regente y  otro nombrado por el Con­
sejo de la Suprema, enterados de los au­
tos formados por ambas jurisdiciones, oí­
das las partes y  practicadas las demas di­
ligencias, que tuviesen por convenientes, 
determinasen la causa en lo principal, y  
en caso de no convenirse me consultasen.

En  virtud de ésta resolución nom­
bró el Regente de mi Real Audiencia 
al Decano de e lla , y  el Consejo de In­
quisición al de su Tribunal en aquellas

lO
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Islas, pero no llegó el caso de juntarse, 
porque el Inquisidor pretendió la presi­
dencia , fundado en ser cabeza de su Tri­
bunal , cuya circunstancia faltaba al D e­
cano aunque mas antiguo en el ministe­
rio , sobre cuya disputa me representó 
el referido Decano sus razones apoyadas 
en varios documentos; y  en su inteligen­
cia de mi Real orden se pasó el expe­
diente del asunto al mi Consejo en diez y  
seis de Julio de mil setecientos ochenta y  
tres para que se ventilasen en él los pun­
tos que proponía en su representación el 
Decano de la Audiencia, y  se tomase por 
punto general la providencia que mas 
conviniese ; y  Sucesivamente también 
mandé dirigirle una consulta que con 
fecha de treinta y  uno de Julio del mis­
mo año me hizo el Obispo Inquisidor 
general y  el Consejo de Inquisición pro­
poniendo el medio que juzgaban opor­
tuno para conciliar esta discordia y  pre- 
caber ótras semejantes en lo sucesivo.

Examinado todo en el mi Consejo con 
la debida atención , teniendo presente lo 
expuesto por mis tres Fiscales, en con­
sulta de treinta de A bril del año próxi­

mo
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mo pasado me hizo presente su parecer. 
Y  por mi Real resolución á ella he veni^ 
do en mandar que así en el presente ca­
so , como en qualquiera otro en que ha­
ya  de concurrir Inquisidor á la Real Au^ 
diencia para decisión de competencia ú 
otro asunto 5 preceda el Regente ú Oidor 
de ella, y  quando algún Ministro de la 
Audiencia hubiese de concurrir como 
acompañado ó por comision, ó por otro 
motivo al Tribunal de Inquisición presi­
da el Inquisidor á quien toque la presi­
dencia en él. Publicada en el mi Consejo 
esta Real resolución en diez y  ocho de 
Enero próximo acordó su cumplimiento, 
y  para ello expedir esta mi Cédula. Por 
la qual os mando veáis la referida mi 
Real deliberación y  en los casos que ocur­
ran la guardéis, cumpláis , y  executéis, 
y  hagáis guardar , cumplir y  executar 
sin contravenirla ni permitir se contra^ 
venga en manera alguna por dirigirse á 
establecer la mejor harmonía entre las dos 
jurisdiciones, á la breve decisión de las 
competencias  ̂y  á evitar perjuicios á mis 
Vasallos; que así es mi voluntad: Y  que 
al traslado impreso de ésta mi Cédula,

fir-
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firmado de Don Pedro Escolano de Ar- 
rieta mi Secretario y  Escribano de Cá­
mara mas antiguo de Gobierno del mi 
Consejo se le dé la misma fé y  crédito 
que á su original. Dada en el Pardo á tre­
ce de Febréro de mil setecientos ochen­
ta y  cinco = Y O  E L  R E Y  = Y o  D. Juan 
Francisco de Lastiri, Secretario del R e y  
nuestro Señor lo hice escribir por su man, 
dado = E l Conde de Campománes = Don 
! Marcos de Argaiz = D. Miguel de Men- 
dinueta = D. Blas de Hinojosa = D. Pedro 
de Taranco= Registrado= D.Nicolás Ver- 
dugo= Teniente de Canciller mayor= D. 
Nicolás Verdugo.

Es copia de £u origmal, de que certifico.

Don Pedro Escolano 
de Arrieta,
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